
En la primavera de 1969 lle^cé a España gracias a una Be-
ca y movido por el propósito de realizar un estudio sobre el
impacto del comercio americano en la economía rural del
Guadalquivir en el s. X VI. Transcurridas las primeras semanas
de investigación previa, relativa al conocimiento de las fuen-
tes necesarias para el estudio de dicho tema, comprendi'que
para su realización precisaba mucho más tiempo y fondos de
los disponibles. Paralela a estos problemas, se planteaba otra
dificultad: la imposibilidad de limitar el tema geográfica y
cronológicamente, dada la desorganización y dispersión de las
fuen tes.

Así pues, inicié la búsqueda de otro tema igualmente re-
lacionado con la historia rural de! s. X VI y de una formd casi
fortuita accedí al objetivo de este trabajo. En efecto, durante
mis investigaciones preliminares en el A.H.N. y en la B.N. en
Madrid, llamaron poderosamente mi atención las repetidas e
interrogantes referencias. a las tierras baldías con un conteni-
do distinto, más complicado e interesante, al que conocía
para la historia de Latinoamérica de tierras públicas, general-
mente de baja calidad.

Por estas razones, abandoné el tema original y me centré
en la investigación de las connotaciones de las tierras baldías,
máxime al ser vendidas algunas de ellas durante el régimen de
Felipe II.

Vista la necesidad del estudio y la escasez de referencias
escritas sóbre este tipo de tierras, encontré, sin embargo, esen-
cial fuente de documentación histórica en el A.G. de Simancas,
sobre la que vertebrarsá el presente estudio. .

En Simancas, en el Castil[o designado por Carlos V como
depósito de los papeles de la Corona de. Castilla, seleccioné
los documentos relativos a la Hacfenda de Felipe II y, entre
ellos, unos 69 legajos casi exclusivamente dedicados a la
venta de las tierras baldías. _
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Estos documentos de baldíos son impresionantes tanto
por su volumen -más de cincuenta mil folios que llenarían unos
treinta metros de estanterías- como por su dimensión histó-
rica, ya que comprenden todo el reinado de Felipe II, abarcan-
do prácticamente la totalidad dél Reinó de Castilla, con impor-
tantes datos relativos a la Corona, la Hacienda y sus oficiales,
las partes afectadaŝpor las ventas y el mecanúmo desuejecución.

Todo ello condiciona y explica a la vex, que el presente
estudio esté basado esencialmente en estos documentos de
Baldíos del Archivo de Simaricas, como se irá observando a lo
largo de la exposición.

También es precúo señalar la falta de evidencias de un
posible estudio anterior de carácter sistemático. Si bien se en-
cuentran algunas anotaciones -prohibidas, como es conocido,
por las reglas del archivo- que atestiguan una m ínima labor pre-
térita; es casi seguro que nunca habían sido estudiadas dete-
nidamente y de forma global. Buena prueba de ello es que al-
gunos documentos claves estaban cerrados con costura de cuer-
decilla, de tal manera que era precúo cortarla para leer su in-
terior.

Por último, quiero expresar mi mayor agradecimiento por
la ayuda financiera recibida: una beca del Ministerio de Asun-
tos Exteriores de España, una bolsa de estudios, del Insti-
tuto de Cultura Hispánica y becas del National Endowment for
the Humanities y el National Defense. Education Act (los
dos últimos de Washington, D.C.); igualmente a la Pan Ameri-
can University que gestionó las subvenciones necesarias para la
realización de esta obra.

Es necesario advertir que una versión abreviada del Cap:=
tulo I se publicó como "The.Tierras Baltlía: Comunity Propér-
ty and Public Lands in 1óth Century Castile'; en Agricultural
History, XLVIII, núm. 33 (july 1974); también parte del Cap:=
tulo VII se publicó como "The Sale of Tierras Baldías in Six-
teenth Century Castile", en Journal of Modern History,
XLVII, núm. 4(December, 1975); así como el último caps=
tulo, publicado en versión castellana (traducción de José A.
Pérex Lucena) se publicó en Estudios Geográficos, XXXVII,
núm. 142 (febrero de 1976).

La realización de este trabajo, cuya versión original in-
glesa fue preparada como tesis doctoral de Historia Moderna y
presentada en la Universédad de Texas, en Austin, en 1971, ha
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sido factible gracias a la colaboración de mis maestros, colegas
y colaboradores en la presente traducción, así como directo-
res y personal que facilitaron mis investigaciones en España y
Estados Unidos, y, especialmente, de mi esposa y de mi madre,
que me han apoyado constantemente durante los días difíci-
les del trabajo. A todos ellos mti más sincero reconocimiento.

David E. VASSBERG
Texas, 1978.

11





ABREVIATURAS UTILIZADAS

A.E.S.C. ... . . .. .. .Annales, Economies, Sociétés, Civili-
sa tions.

A.G.S .. . . . . . . . . . . .Archivo General de Simancas.

A.H.D.E.... .. .. .. .Anuario de la historia del derecho
españ ol.

A.H.N. . . . . . . . . . . .Archivo Histórico Nacional. Madrid.

ant .. . . . . . . . . . . . . . antiguo.

B.N . . . . . . . . . . . . . .Biblioteca Nacional, Madrid.

C.G . . . . . . . . . . . . . .Contadurías Generales.

CJ.H . . . . . . . . . . . . .Consejo y Juntas de Hacienda.

C.M. de C. (2a E.) ....Contaduría Mayor de Cuentas (2a
Epoca).

C.R., 7a Ser.. .......Contaduría de la Razón, 7a Serie.

D. de C.. . . . . . . . . . .Dirección de Cuentas.

D.G.T.24.. . . . . . . . .Dirección General del Tesoro (Inven-
tario 24).

Leg . . . . . . . . . . . . . .legaj o.

Lib . . . . . . . . . . . . . .libro.
Mod . . . . . . . . . . . . . .m oderno.

Mrs . . . . . . . . . . . . . . maraved ís

Tit.. . . .'. . . . . . . . . .títŝlo.
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